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     NOTARIO(A) LA SENDO MOLINA CÁRATE 
NOTARÍA TERCERA DEL CANTÓN CAÑAR



  

2015-03-03-003P00904 

En la ciudad de Cañar, cabecera del Cantón en la 

provincia del mismo nombre, a seis de mayo del 

dos mil quince, ante mi Doctor Humberto Molina 

Gárate, Notario Público Tercero del Cantón Cañar, 

comparecen por una parte en calidad de cedentes, 

los señores: JUAN PABLO PINOS GONZALEZ Y 

CATALINA DE JESUS RODRIGUEZ GAVILANES, 

portadores de los documentos de identidad 

números: 0301165787 y 0102478336, en su orden; 

por sus propios derechos y los que les 

corresponden en la sociedad conyugal que la tienen 

constituida por el matrimonio; y por otra parte en 

calidad de cesionario el señor GUIDO AQUILES 

ORTIZ URGILES, portador del documento de 

identidad número 0301930236, por sus propios y 

personales derechos. Se adjunta el acta de la Junta 

General Ordinaria de Socios de la Compañía. Los 

señores comparecientes declaran ser ecuatorianos, 

casados, y soltero, respectivamente, mayores de 

edad, capaces para contratar ante la Ley, 

domiciliados los primeros comparecientes en la 

ciudad de Cañar, cantón y provincia del mismo 

nombre y el segundo compareciente en el cantón 

La Troncal, provincia del Cañar, de tránsito por esta 

Con de 
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ciudad; a quienes de conocerles e identificarles en 

este acto doy fe por haberme presentado sus 

cédulas de ciudadanía que en copias debidamente 

autenticadas por mi se adjuntan a la presente 

Instruidos del objeto y resultados legales de la 

presente escritura de CESIÓN DE 

PARTICIPACIONES a la que proceden libre y 

voluntariamente para que sea elevada a escritura 

pública me presentan la minuta que copiada 

textualmente es del tenor siguiente: SEÑOR 

NOTARIO.- En el Registro de escrituras públicas a 

su cargo, dignese incorporar una de CESION DE 

PARTICIPACIONES de acuerdo a las siguientes 

cláusulas. PRIMERA: — COMPARECIENTES.- 

comparecen por una parte en calidad de cedentes, 

los señoras: JUAN PABLO PINOS GONZALEZ Y 

CATALINA DE JESUS RODRIGUEZ GAVILANES, 

portadores de los documentos de identidad 

números: 0301165767 y 0102478336, en su orden; 

por sus propios derechos y los que les 

corresponden en la sociedad conyugal que la tienen 

constituida por el matrimonio; y por otra parte en 

calidad de cesionario el señor GUIDO AQUILES 

ORTIZ URGILES, portador del documento de 

identidad número 0301930236 por sus propios y 

personales derechos. Se adjunta el acta de la Junta 

General Ordinaria de Socios de la Compañía. Los 

señores comparecientes declaran ser ecuatorianos,
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¡edad, capaces para contratar ante la Ley, 

domiciliados los primeros comparecientes en la 

cíudad de Cañar, cantón y provincia del mismo 

nombre y el segundo compareciente en el cantón 

La Troncal, provincia del Cañar, de tránsito por esta 

ciudad:. SEGUNDA: ANTECEDENTES.- Uno: La 

Compañía COMPATAXIS COMPAÑÍA LIMITADA 

se constituyó mediante escritura pública celebrada 

ante el Notario Único del cantón Yaguachi el 

diecinueve de julio del año dos mil once, e inscrita 

en el Registro Mercantil y de Compañías del cantón 
La Troncal, con el número trece y anotada en el 

repertorio General con el número dos mil 

doscientos setenta y seis, el dieciocho de Agosto 

del dos mil once y aprobada mediante resolución 

emitida por el señor Intendente de Compañías de 

Cuenca bajo el número SC.DIC.C.11.530 de fecha 

veinticinco de julio del dos mil once. Dos: La Junta 

General Ordinaria de Socios de la Compañía 

celebrada con el carácter de Universal el dia 

veinticinco de enero del dos mil quince, con el voto 

unánime del capital social, se autorizó a los socios, 

JUAN PABLO PINOS GONZALEZ Y CATALINA DE 
JESUS RODRIGUEZ GAVILANES, para que 

transfieran TREINTA PARTICIPACION que las 

poseen en esta compañía a favor del señor GUIDO 

AQUILES ORTIZ URGILES. TERCERA:



TRANSFERENCIA DE PARTICIPACIONES.- Con 

los antecedentes expuestos, las comparecientes 

señores: JUAN PABLO PINOS GONZALEZ Y 

CATALINA DE JESUS RODRIGUEZ GAVILANES, 

ceden y dan en venta real y efectiva TREINTA 

PARTICIPACIONES, que poseen en la Compañía 

"COMPATAXIS CIA LTDA”, a favor del señor 

GUIDO AQUILES ORTIZ URGILES, con todos los 

derechos inherentes a la misma. CUARTA: 

ACEPTACIÓN.- Los señores: JUAN PABLO PINOS 

GONZALEZ Y CATALINA DE JESUS RODRIGUEZ 

GAVILANES, ceden en venta TREINTA 

PARTICIPACIONES que poseen en la Compañía 

"COMPATAXIS CIA LTDA”, y, así mismo las partes 

aceptan la — transferencia de participaciones 

conforme lo estipulado en este contrato. QUINTA: 

PRECIO.- El precio pactado por las partes 

contratantes por las treinta participaciones de la 

Compañia es de Treinta Dólares de los Estados 

Unidos de Norteamérica, es decir un dólar por cada 

una de las participaciones que transfieren, de 

contado, que los cedentes declaran: recibirlos en 

efectivo y en moneda de curso legal a su entera 

satisfacción, sin tener que realizar reclamo alguno 

por este concepto en lo: posterior. SEXTA: 

DERECHOS Y OBLIGACIONES.- Para efectos de 

este contrato de cesión de participaciones, el 

cesionario adquiere derechos y contrae
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 capaces para contratar ante la Ley 

domiciliados los primeros comparecientes en la 

aaa Cañar, cantón y provincia del mismo 

nombre y el segundo compareciente en el cantón 

La Troncal, provincia del Cañar, de tránsito por esta 

ciudad, SEGUNDA; ANTECEDENTES .- Uno: La 

Compañía COMPATAXIS COMPAÑÍA LIMITADA 

se constituyó mediante escritura pública celebrada 

ante el Notario Único del cantón Yaguachi el 

diecinueve de julio del año dos mil once, e inscrita 

en el Registro Mercantil y de Compañías del cantón 

La Troncal, con el número trece y anotada en el 

repertorio General con el número dos mil 

doscientos setenta y seis, el dieciocho de Agosto 

del dos mil once y aprobada mediante resolución 

emitida por el señor Intendente de Compañias de 

Cuenca bajo el número SC.DIC.C.11.530 de fecha 

veinticinco de julio del dos mil once. Dos: La Junta 

General Ordinaria de Socios de la Compañía 

celebrada con el carácter de Universal el día 

veinticinco de enero del dos mil quince, con el voto 

unánime del capital social, se autorizó a los socios, 

JUAN PABLO PINOS GONZALEZ Y CATALINA DE 

JESUS RODRIGUEZ GAVILANES, para que 

transfieran TREINTA PARTICIPACION que las 

poseen en esta compañía a favor del señor GUIDO 

AQUILES ORTIZ URGILES TERCERA:



TRANSFERENCIA DE PARTICIPACIONES- Con 

los antecedentes expuestos, los comparecientes 

señores: JUAN PABLO PINOS GONZALEZ Y 

CATALINA DE JESUS RODRIGUEZ GAVILANES, 

ceden y dan en venta real y efectiva TREINTA 

PARTICIPACIONES, que poseen en la Compañía 

"COMPATAXIS CIA LTDA", a favor del señor 

GUIDO AQUILES ORTIZ URGILES, con todos los 

derechos inherentes a la misma. CUARTA: 

ACEPTACIÓN.- Los señores: JUAN PABLO PINOS 

GONZALEZ Y CATALINA DE JESUS RODRIGUEZ 

GAVILANES, ceden en venta TREINTA 

PARTICIPACIONES que poseen en la Compañía 

“COMPATAXIS CIA LTDA", y, así mismo las partes 

aceptan la transferencia de participaciones 

conforme lo estipulado on este contrato. QUINTA: 

PRECIO.- El precio pactado por las partes 

contratantes por las treinta participaciones de la 

Compañía es de Treinta Dólares de los Estados 

Unidos de Norteamérica, es decir un dólar por cada 

una de las participaciones que: transfieren, de 

contado, que los cedentes declaran. recibirlos en 

efectivo y en moneda de curso legal a su entera 

satisfacción, sín tener que realizar reclamo alguno 

por este concepto en lo posterior. SEXTA: 

DERECHOS Y OBLIGACIONES.- Para efectos de 

este contrato de cesión de participaciones, el 

cesionario adquiere derechos y contrae



  

   
   
   
   
   
   
   
   
   

     
   
   
   
   
   
   
   

   
   
   
   
   
   
   
    

'gbligaciones instituidas dentro del estatuto social de 

Fe Compañía, como en la Ley de Compañía y 

(demás regulaciones que emita la Superintendencia 

-de Compañías, cuyas normas declara conocerlas y 

respetarlas. — SÉPTIMA: — INSCRIPCIÓN — Y 

MARGINACIÓN.- El cesionario queda autorizado 

para inscribir en el libro de participaciones y 

facultado para obtener que la presente escritura de 

cesión se siente razón al margen de la inscripción 

en el Registro Mercantil referente a la constitución 

de la sociedad; así como al margen de la matriz de 

la escritura de constilución en el respectivo 

protocolo del: notario. OCTAVA: DOCUMENTOS 

HABILITANTES.- Se acompaña acta de la Junta 

General ordinaria de la Compañía, en la que 

consta, que con el consentimiento unánime del 

capital social de la Compañía, se autoriza a los 

socios JUAN PABLO PINOS GONZALEZ Y 

CATALINA DE JESUS RODRIGUEZ GAVILANES. 

transfieran treinta participaciones que poseen en la 

compañía, a favor del cesionario, Guido Aquiles 

Ortiz Urgiles, en este contrato. Usted señor Notario 

se servirá agregar las demás cláusulas de estilo 

que aseguren la plena validez de este contrato. 

Muy Atentamento.- Firma llegíble.- Carlos Ojeda 

Calderón. Abogado.- Matricula.- 701.- Hasta aquí la 

minuta, que' los señores comparecientes la 

reconocen como suya, la aprueban, aceptan y se



ratifican en su contenido, la misma que la dejan 

elevada a escritura pública e incorporándola al 

Registro de Mayor Cuantía, que se encuentra a mí 

cargo, para que surtan los: efectos de Ley: Me 

presentan cédulas y certificados de votación.- Leida 

que les fue la presente escritura pública de cesión 

de participaciones en alta. y clara voz-en su 

Integridad a los señores comparecientes, por mi el 

Notario. Todos los señores otorgantes se ratifican 

en el íntegro contenido de la escritura y para su 

constancia firman en unidad de acto y conmigo el 

Notario quedando incorporada en el protocolo de 

esta Notaria de todo. de todo lo que doy fe. 

  

0 
010141833 6 

oao0Mac236



pr 
Ho
, 

  

DE TRANSPORTES COMPATAXIS CIA. LTDA, 

Fabricio Coello, Gerente de la Compañía COMPATAXIS CIA. LTDA. Á petición verbal de 
parte interesada 

CERTIFICO: 

Que revisando los registros del Sr. Juan Pablo Pinos González, con cedula N9030116576-7 
es socio de nuestra compañía de Taxis y NO ADEUDA a la Compañía COMPATAXIS ClA. 
LTDA. 

Es todo cuanto puedo certificar en honor a la verdad, pudiendo el interesado hacer usó 
del que creyere conveniente. 

  

MPAÑIA 

CONPARARS CIA. LTDA. Cochancay, 9 de abril del 2015. 
RU.C.: 0391013012001



ACTA DK JUNTA GENERAL UNIVERSAL EXTRA ORDINARIA DE ACCIONISTAS DE LA COMPANIA 
"TRANSPORTE COMPATAXIS CÍA. LTDA. 

En lu ciudad de ¡a Troncal el 25 de enero de dos mil quince en el local ubicado en la Vía Dura Tambo s/n siendo las diez. horas se 
roúne la Junta General Extraordinaria de Accionistas de la Compañía COMPATAXIS CIA LTDA con la asistencia de los socios 
ALVARES AVILA JORGE GALO, propietario de 30 participaciones de un dólar vada wma, MAURICIO JOSE BALLADARFS 
MONTERO, propietario de 30 partioipaciones de un dólar cada una; JUAN PABLO CALLE AVILA propicaio de 30 partorpaciones. 
de un dolar cada uma; LUIS ROBERTO CAMPOVERDI SOLIS propietario de 30 participaciones de wn dólar cada una, WILSON 
MANUEL CARCHI AMBROSI propietario de 30 participaciones de un dólar cada una; HECTOR AGUSTIN CASTILLO PAREDES 
propictario de 30 panicipaciones de un doler cada una; FABRICIO HERNANDO COFLLO MIRANDA propictano de 40 
participaciones de un dolar cada una; NELSON FERNANDEZ CORDOVA propietario de 30 participaciones de un dólar caca una; 
ANDRES REMIGIO PALACIOS LUNA propietario de 30 participaciones de un dólas cada una: OSWALDO ROMAN PERALTA 

ZUÑIGA propietaria de 30 participaciones de un dólar cada una, MARIO GONZALO QUINTEROS CARDENAS propietario de 30 
participaciones de un dolar cada una, de 015 EDUARDO PARDO GARCIA propietario de 30 participaciones de un dólar cado na, 
de JUAN PABLO PINOS GONZALES preptciario de 30 participaciones de un dólar cada una,, los presentes representan el cien por 
ciento de la totalidad del capital social de la compañia. 
Los Accionistas por unanimidad acuerdan constítwirso en Junta General y extraordinaria de Accionistas de conformidad con lo indicado 
en el artículo 238 de la Ley de Compañías con el objeto de conocer y resolver sobro el Único punto de Orden del día 

UNICO PUNTO — APROBACIÓN DE LA CESION Y TRANSFERENCIA DE PARTICIPACIONES do JUAN PABLO PINOS 
GONZALES Al SEÑOR GUIDO AQUILES ORTIZ URGILS. 
Acta como Presidente de eta Junta el señor FABRICIO NTRNANDO COBLLO MIRANDA y como Secretario al señor. ALVARIS AVIA JORGE 
ato, el Presidonte dispone que el secretario Ad-Hoc consiste el quórorn reglamentario y de cumplimiento a las demás formalidades 
legales; consiatado el quórum reglamentario se dejó constancia que se ha dado complrmento a los dispuesto en cl Regtamento sobre Juntas 
Generales de Accionistas; inmediatamente el Presidente declara instalada la sesión y pone a consideración de los acciomstas presentes el 
prumero y Único Punto del orden del din u tratase, el cual es la Aprobación de la cesión y Transferoncia del 100% de las Participaciones 
dol señor Juan Pablo Pinos Gonzalos al señor Guido Aquiles Ortiz Urgiles que luvgo de haberio sometido 4 votación de todos fos presentes 
fue APROBADO por unanimidad. 
Acto seguido la Sala autoriza al secretario Ad-Hoo para que expida el acta respectiva, no habiendo otco nsunto que tratar y luogo de 

haberse concedido un receso pare la redacción de la presente Acta sc reinstaló la sésión y sele dio lectura, por lo que se da por terminada 
estajunta alas once horas. Para constancia de lo cual. todos los socios presentes firman al calce 
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Ab. Antonio Correa Y. 
Notario Primero 

Yaguachi— Ecuador 

RAZON MARGINAL: ABOGADO ANTONIO JOSÉ CORREA VILLAO, 

NOTARIO TITULAR PRIMERO DEL CANTÓN SAN JACINTO DE 

'YAGUACHIL.- Siento como tal que de conformidad con ta facultad que me 

concede el articulo treinta y cinco de la ley notarial, en esta fecha y al 

margen de la Escritura de CONSTITUCIÓN DE LA COMPAÑÍA: 

COMPATAXIS CIA. LTDA,, suscrita en la notaria a mi cargo el 

diecinueve de julio del año dos mil once, senté y tome nota de la 

Escritura de CESION DE PARTICIAPCIONES otorgada por los señores 

JUAN PABLO PINOS GONZALEZ y CATALINA DE JESUS 

RODRIGUEZ GAVILANES a favor del señor GUIDO AQUILES ORTIZ 

URGILES, que antecede, otorgada el seis de mayo del año dos mil 

quince, ante el Doctor Humberto Molina Garate, Notario Tercero del 

canton Cañar.- 

SAN JACINTO DE YAGUACHI, 20 DE MAYO DE 2015.- 
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REGISTRO DE LA PROPIEDAD Y MERCANTIL DEL CANTÓN 

LA TRONCAL, PROVINCIA DEL CAÑAR 
-EA<A<«<—áA]áÁ A 

CERTIFICO: Queda inscrita la escritura pública de Cesión y 

Transferencia de Participaciones otorgada por JUAN PABLO 

PINOS GONZALEZ Y CATALINA DE JESUS RODRIGUEZ 

GAVILANES; a favor de GUIDO AQUILES ORTIZ URGILES en 

calidad de Cesionario, en el número de 30 participaciones que lo 

posee en la Compañía de Taxis COMPATAXI CIA. LTDA.; en el 

REGISTRO DE CESIÓN DE PARTICIPACIONES con el número 04 y 

anotado en el Repertorio General con el número 88.- Se tomó 

debida nota al margen de la inscripción de constitución de la 

compañía.- Se archiva copia de la escritura Pública: La Troncal a 

26 de Mayo del 2015. 

    
SraboOn DÉLA PROPIZDAD Y MERCANTIL 

Y CANTON=LA TRONCAL 

Numero: S/N; intersección: Av. Alfonso Andrade;      
¡gus Center Piso 2 

Teléfono: 072423-792; e-mail: reg. prop troncalGrhormnall com 
La Troncal-Cañar-Ecuador


